
lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el
pago  de  los  depósitos  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.  Sírvase
proveer.   Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos míl veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO C[VIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1145
Rad. 002-2017-00343-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos
que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene
que lo adeudado a la pane demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se
procede a consultar la página web dél banco Agrario y efectivamente se encuentran
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los
titulos  judiciales  de  conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  ahículo  447  del  C.G.P.
"Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  $
1.162.900 y costas  $165.600 cuya suma asciende a la suma de $  1.328.500;  razón
por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única,
a favor de la parte demandante.

En virtud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:     POR     SECRETARIA     hacer     entrega     a     la     parte     ejecutante,
CO0PERATIVA      IVIULTIACTIVA      DE      TRABAJADORES      DE      EMPRESA
MUNICIPALES   DE   CALI   NIT.890.301.178-1,   los  títulos  judiciales   por  valor  de
M/CTE $1.328.500.00, así:

•     A la parte demandante el títulos por valor de $1.308.449.00,  representado en

los siguientes depósitos:

Número del Fecha ValorTitulo Constitución
469030002478357 27/01/2020 $355.384,00
469030002478358 27/01/2020 $188.900,00
469030002478359 27/01/2020 $300_000,00
469030002478360 27/01¢020 $164.165,00
469030002478362 27/01/2020 $300.000,00

1,308,449.00

•     Fraccionar  el   titulo   No.   469030002478361   por  valor de  S  $  86.568,50,
entregándole  a  la  parte  demandante  el  depósito  por  valor  $  20.051,  para
completar la suma de la liquidación de crédito y costas.

Número del Fecha ValorTitulo Constitución
469030002478361 27/01/2020 $ 86.568.50



PARA SER ENTREGADO AL
$20.051DEMANDANTE

PENDIENTE ORDEN  DE
$66.517.50ENTREGA

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los
depósitos  judiciales  que  surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y  en  premura  al
principio   de   celeridad   que   debe   aplicarse   a   la   administración   de  justicia,   se
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del
depósito judicial por el valor de S $20.051  a la parte COOPERATIVA IVIULTIACTIVA
DE  TRABAJADORES  DE  EIVIPRESA  MUNICIPALES  DE  CALI  NIT.890.301.178-
1.

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  actora  para  que  informe  si  encuentra  satisfecha  la
obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez:  dentro del  presente proceso  la parte demandante solicita el  pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.   Santiago
de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El  sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1143
Rad. 027-2018-00702-00

Dentro del presente proceso,  la pafte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  anículo 447  del  C.G.P.  "Cuancyo /o embangac/o Íuere
dinero,  una vez ejecutoriado el  auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencja del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 8.861.264
y costas   $416.300 cuya  suma  asciende a  la  suma de $  9.736.298.16 y se  han  realizado
abonos por la suma de $ 7.424.190;  razón  por la cual se ordenará la entrega de los títulos
que se encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante.

En virtud de  lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:   POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a   la  parte  ejecutante,   C00PERATIVA
MULTIACTIVA     DE     TRABAJADORES     DE     EIVIPRESA     IVIUNICIPALES     DE     CALI
NIT.890.301.178-1,  los títulos judiciales  por valor de  M/CTE  $1.354.596.00,  los  cuales  se
relacjonan  a  continuación:

Número del Título FechaConsti.ución Valor

469030002479249 28/01Q020 $ 677 298,00

469030002492847 2610212020 $ 677 298,00

Tota' Va'O, $  1  354 596,00

NOTIFÍQUESE,
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Informe al señoí Juez: dentro del presente proceso la pahe demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago
de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1155
Rad. 001-2006-00283-00

Dentro del presente proceso,  la pane demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,   de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo 447  del  C.G.P.  "Cuando /o  embargado fuere
dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo   en   cuenta   que   se   encuentran   aprobadas   las   liquidaciones   de   crédito   $
6.514.488.55 y costas   ü33.400 cuya suma asciende a la suma de $ 6.947.888.55;  razón
por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor
de la parte demandante.

En vihud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante,  REFINANCIA  S.A.
NIT.900.060.442-3,  los  títulos  judiciales  por  valor  de  M/CTE  $105.216.00,  los  cuales  se
relacionan a continuación:

NúmT#¡ od®I      #muam:e#n°t                Nombn                  Eshw      c#%#EcmF®"phaa„         Vaior

469030002385555                  8600345941               BANCOCOLPATRIA                                         !MNPTRREESG°Aoo                03/07/2019                APNL?cA                            $10521600

NOTIFÍQUESE,

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado No 38  ]e hc)y se noLifica a ias partes ei
auto  anterior

Fecha      ef)    DEMARZODE2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la entrega
de  los títulos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de dos  mil
veinte  (2020).

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIIVIO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustarmiación No.1139
Rad. 022-2016"147ÚO

Dentro  del  presente  proceso,  la  demandada  GLORIA AMPARO  PALACIO  PESCADOR,
solicita  la devolución  de  los títulos judiciales,  como excedentes teniendo en cuenta que el
proceso se encuentra TERMINADO.  consuftada la página web del  Banco Agrario se tiene
que existen títulos pendientes de entrega,  razón por la cual se ordenara La entrega a favor
de la parte demandada.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIUIERO:  POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutada,  señor(a)  GLORIA
AIVIPAR0  PALACIO  PESCADOR  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.31.409.866,
los títulos judiciales por valor de $ 2.769.371.12, constituidos por cuenta de este proceso.

Número del      Documentó
Tltulo          Demandante

469030C02107335      9004822879

469030002107338     9004822879

469030002107340     9004822879

469030002107341      9004822879

469030002107343     9004822879

469030CX)2107350     9004822879

469030C02107353     9004822879

469030002107354     9004822879

469030CX)2107355      9004822879

4690300021C)7356      9004822879

469030002131777      90C)4822879

Esüdo

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTF`EGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTFiEGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Feoha
Constiiuoión

02/10n017

02/10„017

02/10/2017

02/ 1 0/201 7

02/1 0/201 7

02/1 C)/201 7

02/1 0/201 7

02/1 0/201 7

02/10/2017

02/102017

24/11 /2017

Va'Or

$ 453 673.00

$  212  3G400

$ 227 226,00

$ 227 226,00

$ 227 226,00

$ 227 226,00

$ 227 226.00

$ 4a5 427.oo

$ 227 226,00

$ 227 226,00

$ 27  325,12

NOTIFÍQUESE,



lnforme  al  señoí  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
presentado por la demandada,  solicitando que se  realice la actualización  de la  liquidación
de crédito conforme a  los abonos realizados y el Juzgado  Dieciséis Civil  Municipal  de Cali,
informa  sobre conversión.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo de dos
mil veinte  (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
ú.  y,uP,e

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 4622
Rad. 035-2011 -00064-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la demandada, presenta memorial
solicitando   que   se   realice   la   actualización   de   la   liquidación   de   crédito   adicional;   en
observación al Art. 446 del C.G.P. considera el Despacho, que la solicitud no es procedente,
teniendo en cuenta dicho acto está a cargo de las partes litigiosas,  por lo que se instará al
peticionario a que este a lo dispuesto en nuestra norma procedimental.

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 16 Civil Municipal de Cali,
informando  que  realizó   la  conversión  de  los  depósitos  judiciales,   razón   por  la  cual  el
Juzgado agregará el memorial a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR   LA  SOLICITUD   de   realizar  la   liquidación   de   crédito   adicional,   e   lNSTAR  al
peticionario a que se esté a lo dispuesto en la norma procedimental (Ah. 446 C.G.P.).

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del
Juzgado  16  Civil  Municipal  de  Cali,   para  que  conste  lo  que  alli  se  expresa,  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes y sea tenido en cuenta
en la oponunidad pertinente.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial  aponado  por  el  Juzgado  02  Civil  Municipal  de  Cali,  informa  que  no  es
posible tener en cuenta remanentes.  Sírvase proveer. Cinco (05) de marzo de dos
mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1123
Rad. 013-2017-00115-00

De  acuerdo  con  el  informe que antecede,  se allega  contestación  del  Juzgado  02
Civil  Municipal  de  Cali,  informando que  no es  posible tener en  cuenta  el  embargo
de remanentes toda vez que las panes no concuerdan con el radicado, razón por la
cual el Juzgado agregará el memorial a los autos para que obre y conste.

RESUELVE:

PRIMERO:    AGREGAR   Y   PONER    EN    CONOCIMIENTO   el    anterior   escrito
proveniente del  Juzgado 02  Civil  Municipal  de Cali,  para  que conste  lo  que allí  se
expresa,   quede   en   conocimiento   de   los   interesados   para   los   fines   legales
consiguientes y sea tenido en cuenta en la oportunidad pertinente.

NOTIFIQUESE,



`)

lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente pasa a  Despacho,  con oficjo
remitido   por  el   Juzgado   1   Civil   Municipal   de   Ejecución   de   Sentencias  de   Cali
informando  el  levantamiento  del  embargo  de  remanentes  dentro  del  proceso  con
rad:016-2017-00122.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUESTAS YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)
Auto de Sustanciación.  No.1151  / Rad.  034-2015-00765-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el Juzgado  1  Civil municipal
de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,   informa  el  levantamiento  del  embargo  de
remanentes toda vez que el proceso con radicación  N° 016-2017-00122 se terminó
por pago total  de  la  obligación,  por lo que esta  Judicatura  agregará  a  los autos el
oficio informativo para que obre y conste dentro de este asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN   CONOCIMIENTO  el  anterior  Oficio,   proveniente  del
Juzgado  1  Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias Cali,  para que conste  lo que
allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento de  los  interesados  para  los fines  legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULI

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJEcllcION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No.  38   de  hoy se notifica a
las partes o1  auto anterior.

Fecha   d?  ]e marzo de 2020

`t9ARLOS  EDUARDO  SILVA CANO
.J       -„        `,`                  Seci.etano
1`,',           -.^-,"



7

® 5¥"ridabíüdkadm
Rqribhdecahmbia © )uzgados Civí[e6 de E!jeci]ción

de Sen.encia8 SIGCIV[A

lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento     Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1060
Rad. 027-2016-00395-00

De  acuerdo  con   el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la  (las)   entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior  escrito   proveniente   de   la   (s)
entidad  (es),   para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCIot`l  DE  SENTENCLAS  DE  CALI

En Estado No    2ade hoyse notifica_a
las pahes el auto anterior

Fecha            g de marzo de 2020
/lJ

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de maizo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1059
Rad. 010-2018-00429-00

De   acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la  (las)  entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENT0  el   anterior  escrito   proveniente   de   la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de
dos mil veinte  (2020)
El sustanciador,
JOSE  FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

`€¢,<gí€c¢_s.

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1058
Rad. 006-2015-00277-00

De  acuerdo  con   el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la  (las)  entidad   (es),   apona
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOclluIIENTO  el   anterior  escrito   proveniente   de   la   (s)
entidad  (es),   para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

®

Ícl
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Informe   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   la   parte   demandante   aporta
constancia  de  radicación  el  oficio.     Sírvase  proveer.       Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de
marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE  COLOMBIA

~Da-

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1054
Rad. 030-2008-00505-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la   parte  demandante  aporta
constancia de radicación  el  oficio;  razón  por la  cual el Juzgado agregara su  informe a  los
autos para que obre y conste.

En vjrtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la  parte
demandante,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



® Ñ"Judidd
hsqoS`.F€f`ord®bJudícat`Lra

Repúbffi de Co¡ambl. © Juzgados Civiles de Ejecución
de Senlencias SIGCMA

lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   la   parte   demandante   aporta
constancia  de  radicación  el  oficio.     Sírvase  proveer.       Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de
marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1055
Rad. 022-2009-00081 -00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la  pane  demandante  aporta
constancia de  radicación el oficio;  razón  por la  cual  el  Juzgado  agregara su  informe a  los
autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOcllvllENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la  parte
demandante,   para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIot\l  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En Estado No  ?± de hoy se not¡fica_a las
partes  el auto anterior.

' Fecha` ;`^     09 de marzode2Ú20

\



® R-Judm
Ca`g9o Supri« de h judbcaüm

Rcpúbümd®Co!ombi. © )uzgadoo Civil es de Ejecución
de Sent€ncias SIGCMA

lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

Q-cÓ<,F9¿io~-S

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1056
Rad. 027-2009-00496-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la   (las)   entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;   razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior  escrito   proveniente   de   la   (s)
entidad  (es),   para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

.'.



mJudm
CmH*S`qriadela|udkadira
RepúbffideCobmbü © )üzg&dos Civíl e6 de Ejecución

de Sentencia8 SIGCMA

Informe   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de
dos  mil veinte (2020)
El  sustanciador,
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEC"10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1057
Rad. 001 -2019-00435-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la   (las)  entidad   (es),   aporta
respuesta  a  lo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior  escrito   proveniente   de   la   (s)
entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL TREPO EVARA

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En Estado No    L3e'_ de hoy se notifica.a
las pades el auto anterior

\.   Fecha:            9dé marzode 2020

EDUARD0 SILVA CANO
Secretarlo

lm
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® Racm hidicíal
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R*blim d® Cokmbh

|uzgadog Civileg de Ej€cución
de Scntencias

Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL
MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl  allega  el  oficio  No.  02-3300  de
fecha 13 de enero de 2020.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, Cinco (05) de marzo de dos
mil veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.   1144
Rad. 007-2005-00575-00

Dentro del presente proceso, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIAS DE CALl  allega el oficio No.  02-3300 de fecha  13 de enero de 2020;  no
obstante se oficiar a dicho juzgado para que proceda a aclarar el mencionado oficio,  pues
no es claro si, está informando sobre la terminación del proceso o por el contrario nos hace
sabes que surte la medida de embargo de remanentes aquí solicitada.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:     LIBRESE    OFICIO    al     JUZGADO    SEGUNDO    CIVIL    MUNICIPAL     DE
EJECucloN  DE  SENTENCIAS  DE CALl,  Ejecutivo,  024-2004-00402-00,  para que aclare
el  oficio  No.  02-3300  de fecha  13  de  enero de 2020,  de  conformidad  a  lo  expuesto  en  la
parte considerativa de esta providencia.

® NOTIFIQUESE,



l  rffl

Jüm |udíÉaL
Cmqo S`iper)or de la Jtidicahira

Rpúblim de Colombu

)Lizgadog Civi Les  de Ejec`ición
de SeT`tencias

Cali -  Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   la   parte   demandante   solicita
conversión de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo
de dos  mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE  COLOIVIBIA
•.hJu®`s'-

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1148
Rad. 035-2016-00835-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado  procederá de conformidad a lo  preceptuado en el artículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada  liquidación  del crédito o las costas,  el juez ordenará su entrega  al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta  que  por disposición  del  Consejo  Seccional  de  la Judicatura  del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha   19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado 35 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  LIBRESE  OFICIO  al  Juzgado  35  Civil  Municipal  de  Cali,
reiterandole  para  que  se  sirva  hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se
encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente
realizar el  pago.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



xffi'
Ram hdic]al
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Repúblhd®Colombü

|uzgadog Civiles dc Ej.c`tción
de Sentencia6

Cdli - Valle del C`auca
SIGCMA

Informe   al   señor   Juez:   dentro   del   presente   proceso,   la   parte   demandante   solicita
conversión de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo
de dos mil veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
S_  )¥.'Q_

JUZGAD0  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1150
Rad. 014-2017-00582-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado  procederá de conformidad a lo preceptuado en  el artículo 447
dd C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta  que  por disposición  del  Consejo Seccional de  la  Judicatura  del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado  14 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  LIBRESE  OFICIO  al  Juzgado  14  Civil  Municipal  de  Cali,
reiterandole  para  que  se  sirva  hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se
encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente
realizar el  pago.

Número del Titulo Fecha Valor Número del Fecha Valor
Consti{ución Tltulo Constitución

469030CX)2334091 28/02„019 $  199177,81 469030C024 1 2974 29IOS1201 9 $ 215  593.86

469030m2346485 28/03/2019 $  199177,81 46903Cm2428576 01/10/2019 $ 215 593,86

469030002358955 30/04/201 9 $  199  177,81 469030002442405 31/10/2019 $  215  593,86

469030®237 1 209 30/05Q019 $  199177,81 469030CX)245661 0 29/11/2019 $ 215 593.86

46903Cxm2386230 0310712019 $ 2 i 5 593,86 46903CXX)2470480 27/12Á2019 $ 217  845.14

469030002398961 30/07/2019 $ 215 593,86 469030CNJ24820CK5 30/01m020 $ 208 670, 1 1

lQUESE Y CÚMPLASE,

Total Valor $ 2 516 789,65

ACARLOSJU   10             R UEVAR
J,

E
JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DEJECUCIONDESENTENCIASDECA

/,-

En Estado No  39  .de hoy se notifica.a ias
partes el auto anterior

Fecha        O9  DE MARZO DE 2020

CARLOS El)UARDO SILVA CAN0
Se¢reúrio
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J`izgadog Civiles de Ejec`ición
de Sentcncias

Cali -  Valle del Cauca
SIGCMA

Informe   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   la   parte   demandante   solicita
conversión de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo
de dos mjl veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1136
Rad. 003-2018-00494-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judjciales,  el juzgado procederá de conformidad  a  lo preceptuado en el ahículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional  de  la  Judicatura  del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado 20  Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  LIBRESE  OFICIO  al  Juzgado  20  Civil  Municipal  de  Cali,
reiterandole  para  que  se  sirva  hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se
encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente
realizar el  pago.

Número del Tltulo Fecha
Valor

Número del Fecha Valor
Constitución TÍ,ulo Constitución

469030002080571 09loS120ll $ 61  6S6.00 469030002207075 07/OSRO,8 $ 61  656.00

ü90"2099251 14/09/201 7 $  61   6S6`OO 4690"222582. 18/üQ018 $ 6i  056.00

4890300021 1 1 870 09/1 0/201 7 $  81  658 00 ü90"22.2689 26j07eo18 $ 81  65€.00

69\\"X"\=\',\* 1 5/1  1 /201 7 S  01   6S6`OO 489030002252002 1 4/08C01 8 $ 61  e56.00

ü90"214`083 OO/12Q01 7 $ 61  6S6,00 46"3CHn226.`1eB 21 mo/2o l 8 C 0, 650.00

4690300021 52440 04/01 no18 S ®18Se,00 4e90300022goelT 22/1 1 /201 8 $  123  312,00

4090300021 69a39 1 2/02„018 $ 61  656.00 4690"2"lü 28/1 2/201 8 S el ®56,00

4690300021 84262 20naJ20,8 $ 61  656.00 M90"2.32023 25102J2019 $  123  312.00

"030002194096 10"/2018 $ 61  6S6  00 ü90"23ST," 26/04QO19 $  123  312,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JU L                  R   PO              A

Tou' V®lor $  1  204  776.00

A
J                                          E

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  D
JECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  C

/,,,
Í yófJ,:`-!,s;;:,:::;   \' ,

t`,.        ``

`,

En Estado No   ©de hoy se notifica.a las
partes el auto anterior

•.`Fecha        O9DEMARZODE2020

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente   pasa   a   Despacho,   con
memorial presentado por la demandante, solicitando se reproduzcan los oficios que
comunica el levantamiento de las medidas cautelares.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2.020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUESTAS YEPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

_c.k,F£"c.S

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2.020)
Auto de Sustanciación No.1152 / Rad. 032-2006-00492-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la pane demandante solicita
que  reproduzca el oficio de  levantamiento de las medidas cautelares,  dado que se
encuentran  desactualizados;  como  quiera  que  la  solicitud  resulta  conducente  se
procederá de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA REPRODUCIR los oficios que comunican el  levantamiento de
una  medida  cautelar  ordenada  en  el  Auto   No.   3172   del   13  de  junio  de  2019
actualizando  datos  de fecha,  secretaria  y  Juzgado.  Entregar  los  oficios  a  la  parte
demandante y/o demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE

CALI

SECRETARLA

En Estado No%  de  hoy §e noüfica
a las partes el auto antorior.

Fechacs?Iemarzode2020

QA,FL°SEDsU£FeDta?,:lLVACANO
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Informe  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente   pasa  a   Despacho,   con
memorial presentado por la demandante, solicitando se reproduzcan los oficios que
comunica el levantamiento de una medida.  Sirvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2.020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTAS YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
úa  ago,O

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2.020)
Auto de Sustanciación No.1150 / Rad.  010-2013-00525-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parie demandante solicita
que  reproduzca el oficio  por medio del cual  se ordena de embargo de  las cuentas
bancarias,  dado  que  se  encuentran  desactualizados;  como quiera  que  la  solicitud
resulta conducente se procederá de conformidad.

En mérito de 1o expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  REPRODUCIR  los  oficios  que  comunican  la  medida  cautelar
ordenada en el Auto No. 403 del 16 de mayo de 2013, en su numeral 4° actualizando
datos de fecha, secretaria y Juzgado.  Entregar los oficios a la parte demandante.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

„'.1   .   -
'i_:í+,

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

SECRETARIA

EnEstadoNo.3edehoyseno«ca
a las  parte§ el aiito ant®rior.

Fecha:Cfl )E MRZO DE 2020

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho,  pasados los cinco
(5)  días  otorgados  a  la  parte  actora  para  subsanar  la  demanda  acumulada,  sin  que  se
hubiese   presentado  ninguna  acción.   Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,   cinco   (05)  de
marzo de dos mil veinte (2020)

El  sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación   No.1051
Rad. 031 -2017-00121 -00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  se tiene  que se  cumplió el  plazo  otorgado  a  la
parte  demandante  para  subsanar  la  demanda  acumulada,  allegando  dentro  del  término,
escrito de subsanación;  revisado lo consignado en dicho documento,  observa el despacho
que  no  cumple  con  lo  requerido  por el  Despacho,  toda  vez  que  en  el  requerimiento  por
indebida  acumulación,  es  la  subsanación  se  limita  a  decir  ".. .  so//.c/.Ío sefior/.uez,  no  Íener
en  cuenta  las pretensiones que ya fueron  ejecutadas  en  el  plenario principal...",  pero no
discrimina  las  pretensiones  a  ejecutar;  razón  por la  cual  conforme  al  Art.  90  del  C.G.P.  el
Juzgado procederá a rechazar la demanda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECHAZAR  la  presente  demanda  acumulada  de  conformidad  a  lo  expuesto  en  la  parte
motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

®

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No.  ?8 de  hoy se riotifica
a la§  partes el auto anterior.

t     Fecha:  09 DEMAFUO DE 2020

-'(  ,,

'`;'   \ómLoS  EDUARDO SILVA CANO

Secretario
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de Sen(encias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: dentro del  presente proceso la parte demandante solicjta pago de
depósitos  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.  Sírvase  proveer.  Santiago  de
Cali,  Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos  mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1146
Rad. 014-2016-00399-00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JHON JAIRO  TRUJILL0 CARMONA,  solicita  pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó la  pagina web del  Banco Agrario en  ponal  de este Juzgado,  cuenta
única   y   en   el   de   origen   arrojando   como   resultado  que   no   se  encuentran   deposjtos
pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  PONER  EN  CONOcllvllENTO,  DR.  JHON  JAIRO   TRUJILLO  CARMONA,  lo
manifestado en la pane motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,

®
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R#`id d. Colmbm

]uzgados Civile6 de Ejecución
de Senkncia6

Cali - Valle del Ca"c®
SIGCMA

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita  pago de
depósitos  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.  Sírvase  proveer.  Santiago  de
Cali,  Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-®®,,gf,c®~á

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1146
Rad. 020-2014-00823-00

En  atencion  al  informe que  antecede,  la apoderada judicial  de la  parte demandante  DRA.
MARIELA GUITIERREZ PEREZ,  solicita  pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó  la  pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
única   y  en   el   de   origen   arrojando   como   resultado   que   no   se  encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convehir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   PONER   EN   CONOCIMIENTO,   DRA.   MARIELA   GUITIERREZ   PEREZ,   Io
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita pago de
depósitos  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.  Sírvase  proveer.  Santiago  de
Cali,  Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1150
Rad. 014-2016-00304-00

:|nB,aóeÁg3nsf;kn:oó::8uBeAaEnéepcAeÑÁ,,:::citoad::agdoodJ:dd,:,pa:siteo:a,upd:cl:,:semandanteDR

El  despacho consultó  la  pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
única   y  en   el   de   origen   arrojando  como   resultado   que   no   se   encuentran   depositos
pendientes de entregar ni converiir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  PONER  EN  CONOcllvllENTO,  DR.  LIBIO AGUSTIN  CORDOBA  ESPAÑA,  lo
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,
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|iizgados Civíles de Ejccución
de Sentencias

Cali -  Valle del C`auca
SIGCMA

lnforme   al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer. Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No.1047
Rad. 027-2017-00738-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  apoderada judicial  de  la  parie
actora solicita  una  medida  cautelar y como quiera que  reúne  los  presupuestos estatuidos
en  el  Ah.  599  del  C.G.P  y  por  ser  procedente,  se  decretará  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado DAVID ANDRES BARRIOS DIEZ.

En virtud  a  lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  RETENCIÓN   de  los  dineros  depositados  a
cuak]uier  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  cuakiuier  título
bancario o financiero que llegare a tener la  pane demandada  DAVID ANDRES  BARRIOS
DIEZ   identmcado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.1.005.934.361,   en   las   entidades
bancarias  relacionadas  en  el  memoríal  que  antecede.   LIMiTESE  EL  EMBARGO  A  LA
SUMA ($11.000.000.oo M/CTE.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense  los  oficios  respectivos dirigk]os a  las entk]ades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada  por el  Juzgado,  para que  lc6  dineros embargados  sean  depositados  a  Órdenes

ggneG#*"eÑo'a,céué#i2#n.';ca..d3ef:BaJ:ig#L#jn¥ü:"á:`'dLpaiad.eABDB#RfASÍ

®



•í  ,(;

Ü ¥ffi+dei.Judk3hra
tiriblim de Colambh

]uzgadog Civiles de Ej.c`ición
de Sentencias
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la pane demandante solicita pago de
depósitos  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.  Sírvase  proveer.  Santiago  de
Cali,  Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte  (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1145
Rad. 027-2017-00738-00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JORGE URIEL CARDONA BETANCUR,  solicita  pago de depósitos judiciales.

El  despacho  consultó  la  pagina web del  Banco Agrario en  portal  de este Juzgado,  cuenta
única   y  en   el   de   origen   arrojando   como   resultado   que   no   se  encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PRllvIERO:  PONER EN CONOCIIVIIENTO,  DR.  JORGE URIEL CARDONA BETANCUR,  Io
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,

.,,:`,`i:`:`i
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  judicial  del
demandante,   solicita   se   levante   y   se   inscriba   como   titular  de   las   hipotecas.
Sírvase proveer,  Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto sustamciación No.1052
Rad. 032-2005-00760-00

Dentro  del  presente  proceso,  apoderado judicial  de  la  pafte  demandante  solicita
" . . .Ievantar,  dejar sin efecto o en  su defecto inscribirme como  beneficiario o titular

o           g?s';:c::Poq`::a:, :o:aavdo.r.d: eí;..'e,?::,::'.í:', ,::Vás:rdea.|:ss::c::eqá,t:n:::frt:ad:i
proceso de la referencia,  razón por la cual no es posible acceder a dicha solicitud.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

NEGAR  la  solicitud  elevada  por el  apoderado judicial de  la  parte actora,  conforme
a lo manifestado en  la parte motiva del presente proveído.

NOTIFiQUESE,

1,`,



Í;'¿

lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  pendiente  por
resolver recurso de reposición y en subsidio queja.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio No.1053
Rad. 028-2017-00114-00

Visto   el   informe   que   antecede,   se   tiene   que   efectivamente   se   encuentra   pendiente
resolver  recurso  de  reposición  en  subsidio  queja   propuesta   por  la  parte  demandante
contra el Auto  No.  5439 del  18 de octubre de 2019,  que negó el recurso de apelación ante
el superior,  dentro del asunto de la referencia.

Para   determinar   la   procedencia   y   pertinencia   del   recurso   de   reposición   considera
necesario el Juzgado acudir al Art.  318 del C.G.P., que establece:

" . . .Salvo  norma  en  contrario,  el  recurso de  reposición  procede  contra  los autos que dicte

el juez,  contra los del  magistrado sustanciador no susceptibles de  súplica y contra  los de
la  Sala  de  Casación  Civil  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  para  que  se  reformen  o
revoquen.

El  recurso  de  reposición   no  procede  contra  los  autos  que  resuelvan  un  recurso  de
apelación,  una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten,  por escrito
presentado  dentro  de  los  tres  días  siguientes  al  de  la   notificación  del  auto,   excepto
cuando  este  se  haya  dictado  en  una  audiencia  o  diligencia,  caso  en  el  cual  deberá
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo.  ( . . }'

De  frente  a  la  cuestión  planteada  diremos  en  primer  término  que  el  recurso  formulado
cumple a cabalidad  con  los presupuestos exigidos  por la  norma.  En  efecto,  la  providencia

proferida es susceptible de  ser revisada  a través de este  medio de  impugnación,  además
se  han  expresado  con  claridad  los  motivos  que  lo  sustentan,   se  interpuso  en  tiempo
oportuno,  esto  es  dentro  de  la  ejecutoria  de  la  providencia  atacada  y  por  último  quien  lo
formula se encuentra legitimado para hacerlo.

El   recurrente  para  sustentar  su  desacuerdo  expone   "...e/  Juzgado  dec/.de  compu/sar
copias  porque  la  solicitud  de  nulidad  afirrno  que  por  las  sumas  propuestas  y  la  posible
falta  de custodia del  sobre cerrado  por funcionarios diferentes a  los que  debían tener la
custodia  del  sobre,  düe  lo siguiente:  "humo de fraude" y "sendas dudas sobre  la cuslodia
del  sobre"  (...)  Ia  compulsa  de  copias  y  la  inactividad  del  señor  Juez  para  investigar  a
fondo los hechos, no van a limitar mi tarea de abogado..`"



Enunciado  el  argumento  de  la  parte  demandada  recurrente,   para  entrar  a  decidir  esta
Judicatura  CONSIDERA  necesario  citar  las  siguientes  nomas  del  Códúo  General  del
Proceso, a saber:

` . . .UTICULO 7o. LEGALJDAD. Los lu.¢®®. m SuS Firovld®nclas. ®st±n .om"dos aJ

imDerio  de  la  ley.   Deberán  tener  en  cuenta,   además,   Ia  equidad,   Ia  costumbre,   Ia
jurisprudencia y la doctrina ( . . .)

ARTÍCULO 9o.  INSTANCIAS.  Los procesos tendrán dos instancias a menos aue la ley
establezca una sola ( . . .)

ARTíCULO  17.   COMPETENCIA  DE  LOS  JUECES  CIVILES  MUNICIPALES  EN   ÚNICA
INSTANCIA.  L± Iu®ca  clvll®  munlclF}alc®  conoc®n  cm  únl¢a  lnstanclEi:  1. `D.  Ios
Drocesos  contenciosos  de  minima  cuantia,  incluso  los  originados  en  relaciones  de
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa

Í..J

ARTÍCULO   25.   CUANTÍA.   Cuando   la   competencia   se   determine   por  la   cuantía,   Ios

procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía.
Son  cl.  mlnJrn.  cuenfl.  cu.ndo  v.non  .obr.  Eirti®nslon®s  F>mmonl.l..  qu®  no
ox_otctin.1ociul`r.I.mo.cu.r.ntas.larlosmlnlmo.Ioaal®Sm®nsu.l..vlq.rrt®(+0
smlmv) . . .„

"ARTÍCULO  321.  PROCEDENCIA.  Son  apelables  las  sentencias  de  primera  instancia,

salvo las que se dicten en equidad`
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:
1.  El que rechace la demanda,  su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros.
3.  El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.
4.  El que  niegue total  o parcialmente el  mandamiento de pago y el que rechace de  plano
las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo.
5.  El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva.
6.  El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.
7.  El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.
8.   El   que   resuelva   sobre   Lina   medida   cautelar,   o  fije   el   monto  de   la  caución   para
decretaria, impediria o levantarla.
9.  El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano.
10. Los demás expresamente señalados en este código."

EI Abogado de la parte demandante recurrente en este trámne,  insiste en su  postura de la

procedencia  del  recurso de  apelación  bajo  la tesis  de  que  "cort respecío a /a dec/.s/Ón de
negar el  recurso de  apelación  contra  el  auto  que  niega  el  trámfte  de  nulidad:  el juzgado
indica  que  el  auto  que  niega  el  trámite  de  una  nulidad,  no  tiene  recurso  de  apelación,
vulnerando de esa  manera el  artículo  321  del código general del  proceso..". tesJis aJe.)ada

por cx)mpLeto cle la realidad, en razón a que el auto recurrido, es el qim aprobó el remate y
no  el  que  negó  la  nulídad;  y  lo  que  pretende  el  togado  es  inducir a  un  error,  faMando  a  la
verdad  y de  acceder a  lo  pretendido,  se desnaturalizaria  el  proceso ejecutivo  o  cuakiuíer
otro  de  jurisdicción  civil,  lo  anterior  se  fundamenta  en  el  Art.  7  del  C.G.P.  que  oblíga  al
Juez a someterse al  imperio de  la  Ley en consonancia  con el Art.  321  del  mismo estatuto

que  discnmina  los  únicos  eventos  en  los  ciue  se  pueden  conceder  la  alzada    (normas
posmvas),  razón  por  la  cual,  confome  a  la  norma  imperativa,  no  es  procedente  la  doble
instancia para este trámite.

®

®



Suficiente  razón  para  ratificar  el  numeral  2  de  la  providencia  que  resolvió  negando  el
recurso  de  apelación;  En  cuanto  al  recurso  de  queja  interpuesto  en  subsidio  del  recurso
de reposición que denegó la apelación,  se procederá conforme reza al Art. 353 del C.G.P.

Por    los     brevemente    expuesto,     el     JUZGAD0     DECIMO    CIVIL     MUNICIPAL    DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI,  R  E S U  E  L V E:

PRIMERO:  NO REPONER el  auto  interlocutorio No.  5439 del  18 de octubre de 2019,  por
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE QUEJA solicitado por la parte demandada.

TERCERO:  ORDENAR  a  la  parte  recurrente  suministrar  las  expensas  necesarias  para
reproducir la totalidad del  expediente en  un término  no  superior a  cinco  (5)  días,  so  pena
de declarar desierto el recurso.

CUARTO:  Sl  son  aportadas  dentro  del  término  legal  las  expensas  solicitadas  a  la  parte
actora,   POR  SECRETARIA  expedir  las  copias  necesarias  dentro  de  los  tres  (3)  días
siguientes  y  remitir las  copias  referidas  en  el  término  otorgado  en  el  Art.  324  del  C.G.P.  (
cinco (5) días).  De lo contrario pasar el proceso a despacho para lo de su cargo.

NOTiFIQUESE Y CÚMPLASE,

®

ti\

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CAL'

SECRETARIA

En   Estado   No.2Á>de      iioy   Se
notifica a las parte§ el auto antórior.

Fecha        O9  DE MARZO  DE 2020

CARLOS' EDUARDO SILCA CANO
Secretai.io
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jiizgad®s Civi le5 de Ejecución
de Sentencias
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con
memorial  contenedor de  Recurso de reposición  contra el Auto  No.  745   del  06 de febrero
de 2020.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos
mil veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

1

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNIcl~ÉÁi~DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación.  No.1140
Rad. 028-2018Ú0227"

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  parte  demandante,  presenta
r-ecurso  de  reposición  el  Auto  No.  745    del  06  de febrero  de  2020,  que  resolvió  ordenar
entreaa de dineros a la Darte eiecutante v correr traslado a liauidación de crédno: al respecto
el  Juzgado  observa  que el  recurso de  reposición  presentado,  se allegó en término,  por lo
que de confomidad al Ah. 319 del C.G.P. , se instará a secretana para que proceda a correr
traslado por el temino de tres (3) días tal como lo prevé el Art.110 del mísmo Códúo.

Por  otro  lado  la  apoderada judicial  de  La  parte  demandante,  aporta  escrito  discnminando
abonc6 realizados por la demandada por valor de $ 8.993.137, así la cosas,  se agregará el
eescrito para que obre y conste.

EI  BANCO  DAVIVIENDA  S.A„  allega  respuesta  a  solicitud  de  embargo,  infomando  qim
registró   La   medida   cautelar   sobre   la   cuenta   del   señor  JOSE   GILBERT0  VALENCIA
MEDINA,  n® obstante no se constituyó depósito judicial, en razón a que rm presenta saLdo.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  POR SECRETARIA córrase traslado  al  recurso de  reposición  presentado  por
la  parte demandante contra el  No.  Auto  No.  745   del  06 de febrero de 2020,  para que las
partes se pronuncien al respecto.

PRIMERO: AGREGAR Y PONER  EN  CONOcllvIIENTO el anterior escrito  proveniente de
La apoderadajudicial de La pane demandante, para que conste lo que allí se expresa, quede
en  conocimiento  de  los  interesados  para  los  fines  legales  consiguientes  y  sea  tenido  en
cuenta en La oportunidad pemnente.

PRIMERO:  AGREGAR Y  PONER  EN  CONOCIIvllENTO el  anterior escrito  proveniente del
BANCO DAVIVIENDA SA., para que conste lo que allí se expresa, quede en coriocimiento
de  los  interesados  para  los  fines  legales  consi
oportunidad  pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JU

uientes y  sea  tenido  en  cuenta  en  la

GUEVARA

/1.¿.
i`{,.;.,,::
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JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJEcllcION  DE SENTENCIAS DE CAll

SECRETARLA

EnEstadoNo£dehoysenotificaalas
partes el auto anterior.

`     F`?cha  of`DE MARZO DE2o2o

'  `   CABLOS EDUARDO SILVA CANO

Jf,                                   secretarlo
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de SentenciaB SIGCMA

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho  del  señor Juez,
con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No.  766 de fecha 07 de
febrero de 2020.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

•\~`co€,E#S

JUZGADO  DÉC"lo CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 3169
Rad.  028-2017-00114-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  parte  demandante,  presenta
recurso  de  reposición  contra  el  Auto  No.  766  de  fecha  07  de  febrero  de  2020,  el  cual
declaro  terminado  el   proceso   por  pago  total  de   la  obligacion;   al   respecto  el   Juzgado
observa  que  el  recurso  de  reposición  presentado,  se  allegó  en  término,  por  lo  que  de
conformidad  al  Art.   319  del  C.G.P.,  se  instará  a  secretaria  para  que  proceda  a  correr
traslado por el termino de tres (3) días tal como  lo  prevé el Art.110 del  mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  córrase  traslado  al  recurso  de  reposición  presentado  por  la  parte
demandante contra el Auto  No.  766 de fecha  07 de febrero de 2020,  para que  las  partes
se pronuncien al respecto.

JllzGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

EnEstadoNo.€Gdehoysenotiflcaa
las partes el auto anterior.

Fecha-       09DEMARZODE2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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